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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
Palacio provincial): particulares 45 pesetas 

al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con-

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

- S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Ci>e«/ar. 

J«nta de Transportes de la Plaza y 
provincia.-—Anu/iczo. 

^misión provincial de incau tac ión 
bienes de León.—Anuncios. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

datura de Minas.—SoZiciíud de re-
^ r o a favor de D. Sergio Martínez 
Mantecón. 

^ J ^ c i ó n provincial de Industria 
Leon._Anuncio, 

strito Forestal de León.—Circu/ar. 

á Mni in in t rac ó < Mun c ipa l 
l0s de Ayuntamientos. 

^ici n̂ti(1ade8 menores 
05 de Juntas vecinales. 

N e r í n de Ed ucación Nacional 
y > . Sr.: 

dep^0 el acuerdo de la Comis ión 
^ a ^ 0 1 ^ c^ de León» de confor
me i4 riCon dispuesto en la Orden 

^ste MMa>'0 úll i l110' 
^misterio ha resuelto ratifi

car la au tor izac ión de que goce para 
su funcionamiento los Colegios de 
2.a Enseñanza que aparecen en la 
re lac ión que comienza con la Aca
demia de las Madres Carmelitas y 
termina con el Colegio de D. Grego
rio García Bardón , a los efectos de 
la Orden de 14 de Mayo ú l t imo y a 
reserva de lo que en cumplimiento 
de la Ley sobre reforma de la Segun
da E n s e ñ a n z a de 20 de Septiembre 
p l t í m o Boletín Oficial del 23, se de
termine en su día. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Vitoria, , 26 de Octubre de 1938.— 

Tercer Año Triunfal.—Pedro S á i m 
Rodríguez. 
l imo . Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de E n s e ñ a n z a superior y media. 
Relación que se cita 

! Ac-idemia de las Madres Carmeli-
I tas, calle de G u z m á n E l Bueno, 
i León . 

Academia de los Padres Agustinos, 
calle de Valencia de Don Juan, León. 

Academia de D. L u i s de Cos, Plaza 
Mayor, León. 

Academia de D. R a m ó n Bel ichón, 
l calle de San Isidro, León. 

Academia de D.a Enriqueta Gar
cía, calle de Pablo Flórez, León. 

Colegio áe D. El ias Gallego MUro, 
calle de L . Peláez, Astorga. 

Colegio de Santa Rita, Mansi l la de 
las Muías. 

Academia de San Juan, calle G, 
de) Arcó, S a h a g ú n , 

Colegio de D , Gregorio García Bar
dón , calle Palacio, Valencia de D o n 
Juan. 

OoMerno civil de ia m m m de l e ó n 
C I R C U L A R E S 

Relación de licencias de caza conce
didas por este Gobierno C i v i l , des
de 1.° de Septiembre de 1938 hasta 
la fecha. 

Septiembre. 
Angel Rodrido Ranero, de Cuadros.. 
Esteban Aller F e r n á n d e z , de Leónl 
Perfecto González Montero, d? 

León. 
Evencio García Sárnpedro, de León. 
F'ederico Casasola de Castro, de 

L e ó n . 
Cristiano Pinto Uriarte, de San A n 

drés . | 
T o m á s Alvarez García , de V i l l a -

blino. 
Dav id Llóren te García , de Man

si l la Mayor. 
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Rafael Robla García, dé San A n 
drés . 

Anastasio García Bastos, de Gru-
Ueros. 

Miguel Fernandez Fernandez de 
y i l lanueva . 

Federico Galbo Torbado, de Gra-
jalejo. 

Pedro Otero Mendaña , de Santia-
gomillas. 

Eleuterio Rodríguez Alonso, de 
Santiagomillas. 

José Seco Rodríguez de Va ldésp ino . 
Antonio Pacios Nistal, de Valdés

pino. 
Manuel Gascallana, de Centeno 

Castrotierra, 
Francisco Romero Romero; de Be-

navides. 
Anastasio García Cenador, de Cas-

t roca lbón . 
Isidro Prieto García, de León . 
Fi l iberto Zapico Martínez de Espi 

nosa. 
Francisco Pérez Alonso, de Man-

zaneda. 
Ismael Alonso González, de Vega-

cervera. 
Benigno Rodr íguez Carbajo, de L a 

Bañeza. 
Rafael Uriarte Majúa, de León . 
Victoriano Oblanca, de Villabalter . 
J e r ó n i m o Herrero Blanco, de L a 

Erc ina . 
Mart ín RoblaContreras, deTrobajo. 
Francisco Lorenzana Hidalgo, de 

Carbajal. 
Santiago Prieto Cordero* de Sope-

ña . • - ' 
Clemente de Celis Pérez, de Nava-

tejera. 
Isidro Rodríguez González, de So

peña . 
Mariano de Prado Balbuena, de 

Sa hélices. 
José Luengo Cabo, de Astorga. 
Matías Blas Pacios, de Valdésp ino . 
Domingo Ares Ares, de Valdéspino . 
Pedro Ares Ares, de Va ldésp ino . 
Felipe Fernandez Veti l la , de^ San 

Andrés . 
Santiago Herrero Crespo, de Astor

ga, 
J e r emía s de la Iglesia, de Valde-

inores. 
Máximo Rodríguez Murciego, de 

Vil larabines. 
J u l i á n Rodríguez Alvarez de L a 

Nora . 
, Santiago Rodríguez Franco, de 

Santiagomillas. 
Francisco de-la Cruz García Pr ie 

to de Astorga. 

Marcelo V i l l a Fuerte, de León, 
Manuel Lorenzana Fernandez de 

Canales. 
Juan Miguélez Mart ínez de Vegue-

Uína. 
F i l iber lo Diez González, de Rodrí-

guíl lo. 
José Serrano Mart ínez de Vi l l a ran-

dez. 
Francisco Suárez García , de León. 
Eduardo Fernandez Santos, de 

B r a ñ u e ' a s . 
Jesús García García, de Carbajal. 
Antonio Alvarez Martínez de V i l l a 

res. 
Castor Herrero García , de Las Gra-

ñeras . 
Ricardo.de la Mata Pastrana, de 

Astorga. 
Adolfo de la Puente Gutiérrez, de 

Vil laverde de Abajo. 
T o m á s Fernandez del Blanco, de 

CampO de Sant ibáñez , 
Manuel F ida lgó García, de Chozas 

de Abajo, 
Valeriano Fuertes Diez, de Bena 

vides. 
José González Valbuena, de Pe-

d r ú n . 
Tirso Fierro Mart ínez de Chozas 

de Abajo. 
Anastasio Miguélez Fernandez de 

Villagallegos. 
(Continuará). 

José V i l l a r , Bembibre, 25 ídem 
Honarato Cañón, Vald 

ídem. eras, • loo 

José Garrido, Caboalles, 300 ídem 
Antonio Iglesias, Astorga, 100 id 

y Temprano, Valderas 50 Várela 
ídem. 

León, 28 de Octubre 
Tercer Año Triunfal . 

de 1938.-

M a de Transportes de la Plaza 
• y Provincia de León 

Transportistas multados 
E l Sr. Gobernador Mil i tar-Presi

dente, ha impuesto las siguientes 
sanciones por incumplimiento al re
glamento de la Junta Provincia l de 
Transportes. 

Esteban Rodríguez, Astorga, 25 pe
setas. 

José Nieto, Valdéspino , 25 í d e m . 
Enr ique García, León, 25 idem. 
Porfirio Vidales, L a Bañeza, 25 

idem. 
Blas Tabarés , Astorga, 25 idém. 
Luc io Lago, Vil lafranca, 25 ídem. 
Manuel Rivas, San Miguel , 50 id. , 
Marcos Verano, Cabelles, 50 idem. 
Francisco Casas, Veguellina, 50 

ídem. 
Lu i s A l b i , Fabero, Fabero, 75 i d . 
Domingo Herrero, Hospital de Or-

bigo, 100 ídem. 
Juan Cantero, Boñar , 75 ídem. 
Miguel Fe rnández , L a Magdalena, 

25 idem. 

Comisión w m m M de incaníación de 
Uíeass fie Leóa 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Joa
qu ín Pérez Guerra, vecino, de Caín, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucción de Riaño. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter-
cerAño Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra 
Gerardo Llamas Diez, vecino de Vi-
llacalabuey de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor 
al de priinera instancia e instrucción 
de Sahagún . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, 
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938. 
cer Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutié
rrez. 

I 

el Se-

-Ter-

o o 
De conformidad con lo P f ^ " 1 0 

ene l ár t ículo 6.° del ^ c r e t 0 J ¡ a d ó 
de Enero de 1937, he manda^ 
instruir expediente sobre 
ción de responsabilidad clV de 
Manuel Prieto Casado, ve ^ 
Burgo Ranero, de esta P ^ 1 0 ^ al 
hiendo nombrado Juez inscr ión de 
de primera instancia einstr 
Sahagún . ; e\ Se-

Así lo m a n d ó S. S. ante mi 
cretario de que certifico- ^ _Ter-

León, 14 de Octubre ^ ^ 
Año T r i u n f a l . - ^ P 1 cer 

rrez. 

http://Ricardo.de


conformidad con lo prevenido 
3l ar t ículo 6.° del Decreto de 

j(jae ¿iierc ^ i^ST, he mandado 
•0Struir expediente sobre declara- I 
ción de responsabilidad c i v i l contra j 
Inocencio Delgado Martínez, vecino , 
¿g palanquines, de esta provincia, j 
habiendo nombrado Juez instructor ' 
alde primera instancia e ins t rucc ión 
¿tí Valencia de Don Juan. 

^sí lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre dé 1938.-Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

^ Mr * * - • -
De conformidad'con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Antonio Cerviño F e r n á n d e z , vecino 
de Matarrosa del S i l , de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrúcción de Ponfer radá , 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfal . -Cipr ianoGutiérrez . 

^ | o 
0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins-
Irair-expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ro
gelio Martínez Pérez, vecino de Tre
mor de Arr iba y Enriqueta Gonzá
lez Alvarez, vecina de Otero, de esta 
Provincia, habiendo nombrado Juez 
^structor a l de primera instancia e 
^strucción de Ponfe r radá . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
ctario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-^Ter-
;er Año Triunfal . — C i priano Gu
tiérrez. > 

KPír' • • ' 0 
Df» - o o 

en ^ Con^ormiclad con lo prevenido 
Etiel art. G.0 del Decreto de 10 de 
«XDH 6̂ 1^37' ^e rnaní^a^0 instruir 
pon n.te sobfe dec la rac ión de res-
^Sabiliciad c iv i l conntra Andrés 
rrosare2 Fernández , vecino de Mata-
(]0 el Si l . esta provincia^ habien-
pritll0mbrado Juez instructor al de 

instancia e ins t rucc ión de 
Asnrada-

cret,.:0 m a n d ó S. S. ante mí, el Se-a|io, de que certifico. 
erce - H de Octubre de 1938.-

k r t ^ Aiio T r i u n f a l . - C i p r i a n o Gu-

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mamdado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Pr imi t ivo del Blanco Pérez, vecino 
de Vi l l ab l ino de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instaricia e ins t rucc ión 
de Murías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 14 de Octubce de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Mel -
quiades Almanza García, vecino de 
Los Bayos y Pedro Castro Gutiérrez, 
vecino de Villaseca de Laceana, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc iónde Murías de Pare
des. 

Así lo m a n d ó S" S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 dé Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal . -Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ^rticulo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Cor-
sino Almanza Almanza , vecino de 
Vi l l ab l ino ; Qu in t ín Marcos, vecino 
de Sosas y Constantino Rubio Gar
cía, vecino de San Miguel dé Lacea
na. de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e in s t rucc ión 'de M u 
rías de Paredes: 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certilicu. 

León, 14 de Octubre de 1S3S.-III 
Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra F l o 
rentino Cas taño Cuervo, vecino de 
Ora l lo , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucción de M u 
rías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

O O 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Juan Diez 
Alvarez, vecino de Villaseca, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia-
e ins t rucc ión de Mur ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano G u 
tiérrez. 

' i "v •• o .' . .. . • ^ 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c i v i l contra Avel ino 
Alvarez García , vecino de O m a ñ ó n , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor a l de primera ins
tancia e in s t rucc ión de Mur ías de 
Pkredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León , 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

0 0 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10 dé 
Enero de 1937, he mandado instruir 

I expediente sobre dec la rac ión de res-
! ponsabil idad c i v i l contra Alejo S i l -
¡va, vecino de Cistierna; Florencio 
Alvarez García, vecino de Isoba; Ce
sáreo Candanedo Baños y Máximo 
Marcos Iglesias, vecinos de Cistierna, 
y R a m ó n García Pérez, vecino de 
Saelices de Sabero, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m U el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938—Ci
priano Gutiérrez. 
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M I N A S 
A N U N C I O 

D0N GREGORIÓ BARRIENTOS 
pEREZ, Ingerúero Jefe del DistrÍT 
to Minero de León. : 
Hago saber: Que por D . Sergio 

Martínez Mantecón, vecino de l e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día 18 
del mes de Octubre, a las trece y 
quince, una solicitud de registro p i 
diendo 24 pertenencias para la mi
na de hulla l lamada «Celestina», sita 
en el Ayuntamiento de Matallana. 

Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma si
guiente: . v • ' 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 3-de la mina «Varios 
Amigos», n ú m . 8.942, y desde él se 
medirán 1,200 metros al O.-, y se co
locará la 1.a estaca; desde ésta 200 
metros al N . , y se co locará la 2 / ; 
desde ésta 1,200 metros al E . , la 3.a; 
desde ésta 200 metros al S., y se l i e ' 
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el per ímet ro de las 24 perte
nencias que se splicitan, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
^ Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
jásente edicto para que dentro de 
lossesenta días siguientes al de la 
P^licación de la solicitud en el Bo-
J^N OFICIAL de la provincia, pue-
^ Presentar en el Gobierno c iv i l 
co y^^01168 los que se consideren 
rrea h0 al todo 0 Parte del te
die H S0^tado 0 se creyesen perju-
tetid 08 por l a COncesión que se pre-

e' según previene el art. 28 del 

v?ent0 del 16 de Junio de 1905 
e19i2 0Fdei1 áe 5 de SePtiembre 
El ' 
leóXpedÍente tiene el núrti . ^-436. 

c«í Afi1' 21 de 0clubre de 1938.—Ter-
rjf%r0 r r i u n f e 1 — E l Ingeniero Jefe, 
¿I10 Barrientos. 

^SÍSION DS mmm 
ílti c , ¡nduslria 

Sobre Jmpiatación de nueva 
inc 

^ P l i m i e nento de lo dispuesto 
ieto de 20 de Agosto de 
Presenlado una solicitud 

en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del a r t ícu lo 2,° de dicho 
Decreto. 

E l extracto de dicha solicitud, fué 
publicado en e'l BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 28 de, Octu
bre de 1938, d á n d o s e un plazo de 
ocho d ías , para la presentac ión de 
las reclamaciones oportunas. 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamantarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha au tor izac ión no se ha presenta
do ninguna rec lamac ión siendo fa
vorables a ella el informe de esta 
Delegación y el de la C á m a r a de Co
mercio e Industria de León. 

He resuelto: Conceder a D, C ip r i a 
no García Lubén , la au to r i zac ión 
reglamentaria para instalar en su 
finca V i l l a E lo ína , situada en esta 
ciudad de León y en la carretera de 
Puente Castro, ü n á fábrica para ela
borar juguetes dé madera, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Esta au tor izac ión sólo p o d r á 
ser utilizada por D. Cipr iano García 
L u b é n , 

2. a Las instalaciones correspon
dientes debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de esta au
tor ización. , 

3. a Los elementos a instalar se
rán : Una m á q u i n a lijadora, una de 
marque te r í a , una sierra y un torno 
a d e m á s de los -bancos y accesorios 
correspondientes, de toda esta ma
quinaria ninguna será de importa
c ión. 

4. a L a p roducc ión m á x i m a será 
de unas 1.500 piezas al ano 

5. a , Los interesados quedan ob l i 
gados a comunicar a esta Delega
ción la puesta en marcha normal de 
estas instalacione.s para comprobar 
el cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento, 

6. a Esta industria queda bajo !a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos' a ella encomendados 

7. a Toíla ampl i ac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa 
mente autorizado por esta Delega 
c ión. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe 

del Servicio Nacional de Industria, 
dentro del plazo de quince días . 

León, 4 de Noviembre de 1938.—• 
III Año Triunfal .—El |ngeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

Distrito Forestal de León 

Servicio Nacional de Montes, caza 
y pesca fluvial 

CIRCULAR NUM: 20 
Las numerosas consultas que esta 

Jefatura Nacional llegan sobre la 
ap l icac ión ,de l Decreto de 24 de Sep
tiembre sobre defensa de la riqueza 
forestal particular por las dificulta
des de llevarlas con rapidez a la 
prác t ica , obligan a dictar las siguien
tes • normas que debe rán tener en 
cuenta los Jefes de los Distritos F o 
restales, para que a la vez que se 
llevé a cabo el firme cumplimiento 
de lo ordenado, no se causen perjui
cios a la industria y dar satisfacción 
a necesidades argentes, e v i t á n d o s e 
"suspendan s i m u l t á n e a m e n t e todas 
las cortas, mientras se llenan las for
malidades exigidas en el Decreto 
para realizar su aprovechamiento: 

Las normas a seguir serán las s i 
guientes: 

1. a Dadas las dificultades existen
tes para la retirada de los impresos 
oficiales y su d i s t r ibuc ión , el plazo 
de un mes seña lado ea el a r t ícu lo 
2.° para la presentac ión de las decla
raciones juradas se con t a r á a partir 
de la.fecha en que los Jefes de los 
Distrios Forestales proporcionen los 
impresos necesarios a cada interesa
do para dichas declaraciones jura
das, o anunciar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia que pueden dis-
ner de ellos. 

2. a Lo» Jefes de los Distritos Fo 
restales ac t iva rán la tirada de estos 
impresos, de forma que los tengan 
en el menor plazo posible y siempre 
antes del 30 de Noviembre, para que 
a fin de pic iembre queden hechas 
todas las declaraciones juradas de 
fincas forestales. 

E n la presentac ión de declaracio
nes se da rá pre lac ión a las que se 
refieran a fincas con arbolado ma
derable y leñas ca rbonáb ies , sobre 
las que sólo tengan pastos o mato
rral semi leñoso . , 

3 a Ningún aprovechamiento será 
autorizado sin que esté hecha la de-



clarac ión jurada de la finca en 
que deba efectuarse. 

Sin embargo, para que no sufran 
in t e r rupc ión las cortas ya iniciadas 
o a empezar en vir tud de contratos 
celebrados con anterioridad a la pu
bl icac ión del Decreto, p o d r á n éstas 
continuar e jecu tándose en los tér
minos convenidos en aquél los , mien
tras se legaliza su s i tuación, y que
dando por otra parte sujetos los due
ños a lo dispuesto en el Decreto, 
muy especialmente en lo referente a 
la obl igación de repoblarlas y san
ciones aplicables por el incumpl i 
miento de esta condic ión . 

4.a E n el plazo de diez días de la 
pub l i cac ión de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia^ to
dos los propietarios da rá cuenta a 
los Jefes de los Distritos Forestales 
de los contratos que tengan celebra
dos, presentando los originales de 
los mismos, de los que se t o m a r á n 
nota, devolviéndolos al interesado. 

Con el contrato se presentará di
rectamente en la Jefatura de Montes, 
la pet ic ión de cortas, extendida en el 
impreso oficial correspondiente,rein-
tegrado con la póliza de 1,50 pesetas. 

Si no bubiera impresos oficiales y 
se tratare de casos de verdadera ur
gencia, en Ips que no fuese posible 
demorar el suministro de los aprove
chamientos forestales contratados, y 
muy especialmente cuando s e a n 
para el Ejército, p o d r á n sustituirse 
provisionalmente dichos impresos 
por instancias en papel corriente, 
a c o m p a ñ a d a s de una póliza suelta, 
del importe indicado, la cual se 
a d h e r i r á en su día definitivamente a 
la solicitud oficial para el archivo. 

E n las peticiones provisionales de 
cortas, deberán consignarse todos 
los extremos previstos en el ar t ículo 
3.° del Decreto sobre defensa de la 
riqueza forestal particular, y los pro
pietarios solicitantes quedan obliga
dos a canjear dichas peticiones pro
visionales por las definitivas en i m 
presos oficiales tan pronto estos i m 
presos se ha i íen a disposic ión de las 
Jefaturas, de los Distritos Forestales. ¡ 
L a fecha de la solicitud definitiva ¡ 
será la misma que la figurada en la | 

- instancia provisional sustituida. 
No obstante lo anteriormente es-' 

la cas en la forma preceptuada en el 
Decreto y dentro del plazo seña lado 
en la norma 1.a de esta Circular . 

Carecerán de validez los contratos 
meramente verbales a | io ser que 
sean destinados los suministros para 
el Ejérci to, siendo confirmados por 
oficio de la Autor idad mi l i t a r co-
rsespondiente. 

5. a Los Jefes de los Distritos Fo
restales en los citados casos de ur
gencia, y cuado lo crean necesario o 
conveniente, d i s p o n d r á n el recono
cimiento de la finca aprovechada, 
durante el disfrute o después de efec
tuado, para verificar si a q u é l se ha 
realizado de acuerdo con los datos 
proporcionados por el interesado» 
imponiendo las sanciones a que 
haya lugar, cuando se compruebe 
ext ra l imi tac ión o abuso, castigado 
en el Decreto.' 

6.̂  E l aprovechamiento del ra
moneo no está incurso en este De
creto siempre que se l imite a la bue
na prác t ica de ut i l izar la hoja y ra
mil la pequeña ; pero la prác t ica abu
siva del mismo como pretexto para 
obtener maderas o l eñas será san
cionada, cons ide rándose camb u n 
aprovechamiento de tal naturaleza, 
no, solicitado. 

7. a Los aprovechamientos d e l 
acebnche y en general de toda espe
cie forestal capaz de dar maderijas o 
leñas carborieables, según el 
ri tu del Decreto, quedan 

la Secretaria municipal , por término 
de quince días, con el fin de oír re 
clamaciones, las cuales han de fun 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados. 

Las que se presenten una vez pa 
sados dichos plazos, no serán aten
didas. 

Cendín , 23 de Octubre de 1938 — 
Til Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Fran
cisco Abel la . 

Ayuntamiento de 
Vil lazala 

Habiendo parecido el día 22, en el 
pueblo de Valdcsandínas , de este 
Ayuntamiento, extraviada, una bu
rra pequeña , pelo blanco, edad des
conocida, se encuentra en casa del 
Sr. Presidente de dicho pueblo, a 
disposición de quien acredite ser su 
dueño , previo el pago de los gastos 
ocasionados. 

Vi l laza la , 29 de Octubre de 1938.-
I I I A ñ o Tr iun fa l .— E l Alcalde, 
E . Mart ínez . 

Núrá. 646—5,60 ptas. 

dos.en él aunque expresamente no 
figuren los nombres vulgares de d i 
chas especies. 

8.a Los Ingenieros Jefes de los Dis 
tritos Forestales p u b l i c a r á n est cir
cular en los BOLETINES OFICIALES de 
la provincia para conocimiento de 
los interesados. 

L o que en cumplimiento de lo or
denado se hace púb l ico en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia . 

León, 8 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
¿ u i s Arias . 

Propuestos por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, 
suplementos y habilitaciones de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio de sus Municipios, correspon
dientes al año actual, entre los capí
tulos y ar t ículos que figuran en el 

espí- | expediente que al efecto se instruye, 
incluí-1 quedan expuestos al público en las 

Secretar ías respectivas, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Joara 
Vi l l ab l i oo 
Llamas de la Ribera 
San Justo de la Vega 

Ayuntamiento de 
Candín * 

Habiendo sido confeccionado el 
repartimienlo general de utilidades 

tablecido, los propietarios peticio- de este Ayuntamiento, que ha de re-
narios de cortas d e b e r á n formalizar gir en el corriente ejercicio de 1938, 
las declaraciones juradas de sus fin- queda de manifiesto al púb l i co , en 

Formado el pad rón de vehículos 
para pago de la Patente Nacional da 
c i rcu lac ión de automóvileN, corr 
pondiente al ejercicio de 1939, es 
de manifiesto aLpúbl ico en la ^ 
tar ía de los Ayuntamientos qu 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan. au 
el plazo de quince días, a los 
de reclamaciones. 

Carracedelo 
Chozas de Abajo 
Villasabariego 
Arganza 



^ega de Espinareda 
Fabero 
pozuelo del P á r a m o 
Quintana y Congosto 
Villadecanes 
Cebrones del Río , , 
Laguna de Negrillos 
Villablino 
Folgoso de la Ribera 
Villafranca del Bierzo 
Zotes del P á r a m o 
Santa Colomba de Somoza 
Villademor de la Vega 
Láncara de L u n a 
Ciraanes del Tejar 
Galleguillos de Campos 
San Justo de la Vega 
Brazuelo 
Salamón 
Roperuelos del P á r a m o 
Santovenia de la Valdoncina 
Gordoncillo 
Carrizo 
Fresno de la Vega 
Vega de Valcarce 
Puebla de L i l l o 
Valderrueda 
Matallana 
Cubillos del S i l 
Páramo del S i l 
Bembibre 
Burón 
Maornate 

dos legít imos puedan presentar las 
reclamaciones qne estimen justas. 

Carrizo de la Ribera, 25 de Octubre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l -
Alcalde, Abundio Melón. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

^cordado por la Corporac ión mu-
•jicipal de mi presidencia, en sesión 
|p*día 23 del actual, un suplemento 
^crédito, por medio de transferen-
â dentro del actual presupuesto, 

p atender obligaciones de Carác-
f inaplazable, se anuncia la expo-

jj0?1*1 Publico, en la Secretar ía 
a^pal, del expediente que detee-

^jt61 artículo 11 del Reglamento 
acienda Munic ipa l , para que 

| (lan Ilt^el Piazo de qnince d ías pue-
las ^resentarse por los interesados 

elamaciones que seen justas. 

tuu^^^as por esta Corporac ión 
^disti ^ or^enanz^s Q116 Para 
t̂orj impuestos municipales 

Vücin , ar t ículo 380 del Estatuto 
^ han i de 8 de Marzo de 1924' las 
S o a ñ 6 regir durante el plazo de 

etariaS' qUetian expnestas en la 
¡^se^ , mu" ic ipa l , por el plazo 

^tatm 61 ar t ícul0 322 del referi-
0' para que lop interesa-

Acordadas varias transferencias 
de crédi to de unos a otros cap í tu los 
del vigente presupuesto de 1938, por 
lá Corporac ión que me, honro en 
presidir, por la presente, se anuncian 
al públ ico , estando expuestas en Ig 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días , para que contra las mis
mas se pongan las reclamaciones 
que se¡crean justas. 

Truchas, 22 de Octubre de 1938.— 
III^Año Tr iunfa l . - -El Alcalde-Tente., 
W a l d i n o Vega. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

E n el día de hoy se ha preseenta-
do en este Ayuntamiento el vecino 
de Culebros, de este Munic ip io , Her
menegildo Cabezas Nuevo, el que 
manifiesta que en el día de ayer se Auuntamiento de , , H . J 

Truchas le ha presentado en su casa una ye-
Aprobado po/es te 'Ayuntamiento §ua que ei mismo h a b í a vendido en 

el presupuesto munic ipa l ordinario f1 mes ^ Junio ul t imo en Astorga. 
del mismo para el ejercicio de 1939, la Jue tiene las señas siguientes: A l -
se halla expuesto al públ ico en ia p a d a seis cuartas y media, pelo cas-
Secretar ía munic ipa l , por espacio ¡ t a ñ o ' edad cerrada, y como señas 
de quince días , durante cuyo plazo, ! Particulares tiene una mancha de 
p o d r á n interponer los interesados,! Pel0 blanco en el « a c i m i e n t o del 
lasVeclamaciones que estimen perti- casco de la pata izquierda, cuya ye-
nentes, por los motivos seña lados en I §ua será entregada al que acredite 
los a r t ícu los 300 y 301 del Estatuto i ser su d u e ñ o ' Previo dag0 de gastos 
Munic ipa l cIue or'g'ne su custodia, en un plazo 

de quince días, pues pasados que 
sean, será vendida en púb l ica su
basta-en este Ayuntamiento, 

Vi í lagatón, a 22 Octubre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E r Alcalde, To
m á s Sánchez . 

N ú m . 63g.—10,00 pt ls . 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría munic ipal por el plazo 
reglamentario, d u r a n t e el cual 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que crean oportunas. 
' •'• - : Ó 

• .«r - o 
Propuesta por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento, la ha
bi l i tación de un crédi to de 276 pe
setas, con i m p u t a c i ó n al capí tu lo 6.°, 
a r t ícu lo 1.° del presupuesto de gas
tos, y cuya cantidad ha de cubrirse 
con el sobrante o,existencia, sin otra 
apl icac ión hasta ahora, del presu
puesto del ejercicio anterior, queda 
el expediente de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de quince dias, 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Ayuntamiento de Soto de la Vega, 5 de Noviembre 
Al i j a de los Melones de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l A l _ 

Confeccionadas las listas de voca- calde, Antonio Santos, 
les natos de las distintas Comisiones 
de eva luac ión para la fo rmación del 
repartimiento general de utilidades 
para 1938, se hal lan al púb l i co por 
siete días , para oír reclamaciones. 

Al i ja de los Melones, 22 de Octu
bre de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l 
Alca lde , Francisco Hidalgo, 

• . Ayuntamiento de , 
L a Vecilia 

Formadas por este Ayuntamiento 
las relaciones de vocales natos de 
la Junta General del Repartimiento 
para el ejercicio de 1939, se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el plazo 
de siete días háb i les , a los efectos 
que determina el a r t ícu lo 489 del 
vigente Estatuto Mun ic ipa l . 

L a Vec i l i a , a 3 de Noviembre 
de 1938,-111 Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Aprobado por el pleno del A y u n 
tamiento, el presupuesto extraordi
nario para atenciones de obras y 
servicios de salubridad, en sesión de 
5 del actual, se expone al púb l i co 

•I 



por espacio de quince dias, para oír 
reclamaciones, s i a ello hubiere 
lugar. 

L a Erc ina , a 5 de Noviembre de 
1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l c a l 
de, Valent ín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Pónferrada 

Formado por este- Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el p róx imo año de 1939, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
en la Secretar ía munic ipal , por un 
plazo de ocho días , durante el cual, 
p o d r á n formular los contribuyentes 
0 entidades interesadas, cuantas re
clamaciones estimen convenientes. 

1 * • - • • . , 9 O . ,• 
Aceptado por este Ayuntamiento, 

én sesión del día 20 del corriente, 
una propuesta de transferencia de 
crédi to, para dotar varios ar t ículos 
del presupuesto, se hal la de mani
fiesto al públ ico el expediente de re
ferencia, por espacio de quince días, 
a fin de que las personas interesa
das puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen justas. 

Pónfer rada , 28 Octubre de 1938.— 
*III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Lu i s 
Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

De conformidad con las disposi
ciones dictadas en el Vigente Regla
mento de Inspectores Municipales 
Veterinarios de 14 de Junio del a ñ o 
de 1935, y d e m á s disposiciones v i 
gentes sobre la materia, se anuncia 
vacante la plaza de Inspectoi Veteri
nario Munic ipa l de este partido, que 
lo constituyen este Ayuntamiento y 
el de Borrenes, bajo las siguientes 
condiciones: *\ 

1. a Ayuntamiento que integra el 
partido de Inspector Veterinario, y 
localidad de residencia del Facu l t á -
tivo: Ayuntamiento de Carucedo y 
Borrenes; residencia, Carucedo, ca
pitalidad del partido Veterinario. 

2. ° Provincia y partido jud ic ia l a 
que pertenece el partido: Provincia , 
León; partido jud ic ia l , Pónfe r rada . 

3. a Causa de la vacante: Por ha
ber sido creado el partido Veterina
rio por orden de la Superioridad. 

4. a Forma de provis ión y carác
ter del nombramiento: Por concurso, 
con ca rác te r interino durante las 
circunstancias actuales. 

5. a Censo de pob íác ión de la to
talidad del partido: Dos m i l setecien-1 
tos treinta y siete habitantes de de
recho. 

6. a Dotac ión total por la Ti tular , 
m á s los derechos de reconocimien- i 
tos de cerdos que se sacrifiquen en 
todos los domicil ios particulares: Do
tación, 2.000 pesetas anuales, con m á s 
otras 1000 por reconocimientosde cer
dos. Total , 3.000 pesetas, 

7. a Censo total del partido en ga
nader ía : Cinco mi l cuatrocientas se
senta y ocho cabezas: Vacuno, caba
llar, mu ía r , asnal, cerda, lanar y 
cabr ío . , 

Servicios de mercados o puestos: 
No hay. 

Ferias: E n Cauucedo, los 14 y 20 
de cada mes. E n Borrenes, los 27 de 
cada mes. 

L o que para conocimiento en gene
ral se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo ser solici
tada la vacante en la Inspección 
Provinc ia l Veterinaria correspon
diente, desde la fecha de publica
ción de este anuncio en dicho pei ió-
dico oficial, a c o m p a ñ a n d o a la ins
tancia, debidamente reintegrada, de
claraciones juradas por los interesa
dos y por avales de adhes ión al Glo
rioso Movimiento Salvador de Espa
ña, en sust i tución de la ficha de mé
ritos, y la d o c u m e n t a c i ó n comple
mentaria para identif icación de la 
personalidad y just i f icación de cuan
tos extiemos se aleguen. 

Carucedo, a 6 Octubre de 1938.-
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, R i 
cardo Bello. 

m a ñ a n a , se celebrará en la r 
Concejo de este pueblo ln Ia ^ 
de diez metros caicos di Ubasta 
de roble del monte de Paílmadera 
n ú m e r o 301, de los que nLPUeb!o 
la l ibre disposición de losS?11 a 
sitio denominado Valle de RPI i . , ^ 
valorados en la cantidad de Ion ^ 
setas, siendo indispensable para?' ' 
mar parte en la subasta, el den.U 
en la mesa del Sr. Presídate & 
porte del diez por ciento de su aS' 
cion rigiendo para el aprovecha" 
miento ademas de las disPosicione: 
generales de la Ley de Montes vi 
gentes, las especiales prevenidas en 
el pliego de condiciones facultativas 
publicadas para esta clase de anro 
vechamientos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 232 de fecha Q 
de Octubre de 1937, redactado nnr 
el Distrito Forestal de León. . 

Ona mío , 2¿J dé Octubre ee 1938 
III Año Triunfal . - E l Presidente 
Juan Blanco . ' 

Núm. 643^21,00 ptas.' 

. E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Santa Olaja 
de Eslonza 

Confeccionadas las cuentas 
gresOs y pagos de esta Junta t \ 
el día 3 de Mayo del a ñ o 193 .̂ 
el d ía de la fecha, quedan exp. 
al públ ico , en el domici l io de. 
suscribe, por espacio de diez o 
contados desde la pub l i cac ión 
presente en el BOLETÍN OFICIAL C -
la provincia, para que cualquier Ve
cino de esta localidad pueda exami
narlas y í o r m u l a r Contra las mis
mas, por escrito, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, de las cua
les se d a r á recibo. 

Pasado dicho plazo, si no hubiera 
r ec l amac ión alguna, quedan defíni-
tivamente aprobadas, sin atender, 
posteriormente n i n g u n a reclama
ción. 

Santa Olaja de Eslonza, 8 de No
viembre de 1938. —III Año Tr iun 
fal.—^ E l Presidente, Arsenio Fer
n á n d e z , 

lunfa Administradora de los Pinares ds 
Gasímonírtóo, Marelas v Penilla 
Aprobado por esta Junta Admi

nistradora el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la 
ce lebrac ión de la subasta de mieras 
de estos pinares^ se anuncia por el 
presente al púb í ícó , de conformidad 
con el a r t ículo 26 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de Obras y Servicios 
Municipales, y se expone el mencio
nado pliego en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábi les , a partir de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Durante el mencionado plazo, po
d r á n presentarse reclamaciones con

tal acuerdo, y transcurrido que 
no se a d m i t i r á ninguna, 

t rocont r igo ,„4 de Noviembre 
W I I I Año T r i u n f a l . - L l Fre 

Manuel Marqués. 
Núm. 647 ~17.25ptas^ 

¡BANCQ MERCANTIL, SUCURSAL DE LEO* 
Habiéndose extraviado os 

guardos de Depósito en custodia ^ 

meros 3.864 y 4.064, se X s treinta 
i púb l ico que si transcurridos del 
¡días de la fecha de p u ^ ^ t a re-
1 primer anuncio no seVApremosáe 
! c l a m a c i ó n alguna, P ^ ^ t o s a 
acuerdo con nuestros mjsiDos. 
tender un A p l i c a d o de los 

! T io ^0 Mnviembre uc 

Junta vecinal de Onamio 
E l día 13 del raes de Noviembre 

del corriente año , a las once de su 

León, 12 de Noviembre 
III Año Triunfal . nn 

Núm. 645.-9,00 

L E O N 
ta de la Dipu tac i^ 

1938 


